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Para los fines legales, téngase en cuenta que el canal digital 

hosmanfabricio@gmail.com desde el cual se remite el memorial de notificación se 

encuentra registrado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 

Po otra parte, no se tiene en cuenta las diligencias tenientes a obtener la notificación 

del demandado JAIME ANTONIO NEGRETE CASTILLA que fueron dirigidas al 

correo electrónico solocielorasos@hotmail.com como quiera que no coincide con el 

reportado como de su pertenencia (solocielorasos1@hotmail.com), además, éste 

es de propiedad de la sociedad accionada Transcas S.A.S, tal y como se explicó en 

auto de fecha 21 de febrero de 2020 (ver página 194 expediente escaneado),  

 

Previo a resolver sobre la notificación dirigida al canal digital hernanq3@gmail.com 

anunciado como de pertenencia del accionado, y a efectos de evitar ulteriores 

nulidades, en el término de tres (3) días contados a partir de la notificación de esta 

providencia, el apoderado de la parte actora certifique sí el correo 

notificaciones@oypabogados.com coincide con el inscrito en la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), téngase en cuenta que desde aquel se remitió la 

ciada notificación, y actualmente no está registrado en dicha base de datos. 

 

Lo anterior, téngase en cuenta que el inciso 2 del artículo 3 del Decreto 806 de 2020, 

señala que “... Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas 

las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe 

un nuevo canal”, además, el correo de pertenencia de abogado que representa a la 

parte actora debe estar registrado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados 

(URNA).1 

 

 

                                                           
1 Artículo 31. Correos electrónicos de abogados. Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 

administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los 
abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar 
y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de 
la Unidad de Registro Nacional de Abogados. El Consejo Superior de la Judicatura, por medio de la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados - URNA-, que actuará en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 
desarrollarán en el SIRNA la función de consulta para los funcionarios judiciales de las cuentas de correos electrónicos 
registradas por los abogados litigantes.”. ACUERDO PCSJA20-11567 05 de junio de 2020. 
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NOTÍFIQUESE, 

 

 

 

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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